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   ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE ENSAYO  

 

Formato: DA-acr-06P-21F Ver. 00 

 
 
 
 

 
 
         
Ubicado en 

 
: 

 
Calle Las Tiendas Nro. 261 Int. 401 – Urb. Limatambo - Surquillo - Lima 

Proceso : Ampliación de sede1 

Expediente Nº : 00158-2024-DA-E 

Informe Ejecutivo Nº : 544-2024-DA 

Vigencia de la Acreditación : 2024-10-25 al 2026-04-13 

Acreditado con la Norma : NTP-ISO/IEC 17025:2017 

Código de Registro : LE – 058 

Fecha de Actualización : 2024-10-292 
 

Laboratorio : FISICO - ORGANOLÉPTICO 
Campo de Prueba : SENSORIALES 

 

N° Tipo Ensayo Norma Referencia Año Titulo 

1 ANÁLISIS SENSORIAL NTP ISO 4121 (revisada el 
2019) ítem 6.3.2 2008 Análisis sensorial. Directrices para la utilización de escalas de 

respuestas cuantitativas. 

Producto(s): 

CEFALÓPODOS FRESCOS, CONGELADOS Y PROCESADOS 

CONSERVAS DE ALIMENTOS EN ENVASES METÁLICOS Y 
ENVASES FLEXIBLES. 

CRUSTÁCEOS FRESCOS, CONGELADOS Y PROCESADOS 

MOLUSCOS FRESCOS, CONGELADOS Y PROCESADOS. 

PESCADOS FRESCOS, CONGELADOS Y PROCESADOS. 

PRODUCTOS DE LA PESCA EN ENVASES FLEXIBLES Y 
VIDRIO. 

 

 

 

2 EVALUACIÓN DE DOBLE 
CIERRE 

NCh 2701.Of 2002. Parte 5.1. 
Mediciones externas y Parte 
5.2.1 Método del desgarro. 

2002 Envases metálicos para conservas – Cierre doble – Requisitos y 
métodos de ensayo. 

Producto(s): CONSERVAS EN ENVASES METÁLICOS 
 

 

3 FÍSICO ORGANOLÉPTICO NTP 204.007 - Excepto ítem 
4.1.2 2021 

PESCADOS, MARISCOS Y PRODUCTOS DERIVADOS 
Conservas de productos de la pesca en envases de hojalata. 
Métodos de ensayos físicos y sensoriales. 

Producto(s): CONSERVAS DE PRODUCTOS DE LA PESCA EN ENVASES 
METÁLICOS. 

 

 

 

 
1  La ampliación de la nueve sede fue notificada con Cédula de notificación N° D00095-2024-INACAL/DA, la cual surtió efecto a partir del 25 de octubre del 

2024. 
2  Es responsabilidad del laboratorio la revisión del presente alcance. En caso existan observaciones a dicho alcance, el laboratorio deberá informarlo al 

INACAL, con el debido sustento, en un plazo no mayor a 05 días útiles (contados a partir de recibido el presente documento), cumplido éste plazo no se 
aceptarán observaciones. 

LABORATORIO CERTIPEZ E.I.R.L. 
 

(SEDE LIMA) 

 
 
 
 
 

 


